
ACTA:  En  la  ciudad  de  Maldonado,  el  4  de  Octubre  de  2016,
reunidos  en  Mesa  de  Licitaciones,  Planta  Baja  Sector  “B”  del
Edificio Comunal,  en representación de la Dirección General de
Planeamiento Arq. Natalia Pascovich, la funcionaria de Mesa de
Licitaciones Sra. Beatriz Ayusto y el Asesor Notarial Esc. Rafael
Lazo, siendo la hora 12, se procede a la recepción y apertura de
ofertas correspondientes a la Licitación Abreviada Nro. 102/2016
“Acondicionamiento y equipamiento de oficinas””.-
PRIMERA  OFERTA:  es  presentada  por  la  Empresa
PRONTOMETAL  S.A.  quien  se  compromete  a  cumplir  con  el
suministro licitado, cotizando el Rubro 2 (Mobiliario)  a un precio
total  de  $  704.769,60  impuestos  incluidos.  Plazo  de
mantenimiento  de  acuerdo  a pliego.  Plazo  de  entrega  15  días.
Indica  características  de  los  artículos  ofrecidos,  agrega  los
antecedentes de la empresa.
SEGUNDA OFERTA: es presentada por la Empresa NICOLAS DE
MARCO  Y  CIA  S.A.  quien  se  compromete  a  cumplir  con  el
suministro licitado, cotizando el Rubro 2 (Mobiliario) a un precio
total  de  $  830.064,82  Iva  incluido.  Plazo  de  mantenimiento  de
oferta  45  días  hábiles.  Plazo  de  entrega  45  días.  Indica
características  de  los  artículos  ofrecidos  y  garantía  de  buen
funcionamiento  de  dos  años.  Incluye  entrega  y  armado  en
Maldonado. Agrega los  antecedentes de la empresa.
TERCERA  OFERTA:  es  presentada  por  la  Empresa
TECNOMADERA  S.A.  quien  se  compromete  a  cumplir  con  el
suministro  licitado,  cotizando  Rubro  1  (mamparas)  a  un  precio
total  de U$S 56.760,85 Iva incluido y Rubro 2 (mobiliario)  a un
precio  total  de  U$S  35.212,84  Iva  incluido.  Plazo  de
mantenimiento  de  oferta  45  días  hábiles.  Plazo  de  entrega  de
acuerdo a detalle. Indica características de los artículos ofrecidos
y agrega los  antecedentes de la empresa. 
Se hace que la Oferta Nro. 3 se recibe observada por no presentar
Certificado  Notarial  de  Personería  Jurídica,  disponiendo  de  un
plazo de dos días hábiles para subsanar dicha omisión.
Para constancia se labra la presente que previa lectura que de la
misma  hice,  suscriben  conjuntamente  conmigo  el  oferente
presente y funcionarios actuantes. 


